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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE”... a > 
q? ” 

A] me. 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"COINTERNACIONAL CIA. LTDA. CIA. LTDA." 

CUANTIA: $400,00 / 

*EkEKN [A 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL _ AÑO DOS MIL TRECE, ante mi, DOCTOR CHRISTIAN 

PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL 

CANTON; Comparecen la celebración de la presente, en forma libre 

y voluntaria comparecen: el Ingeniero ¡VAN HUMBERTO CARVALLO 

CORDERO y la señorita SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA 

MENDEZ, con números de cédula: 010073456-5 y 010337810-5 en 

su orden, ambos mayores de edad, de estado civil casado y 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley, 

hábiles para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo de escrituras a su cargo se servirá 

insertar una de constitución de una Compañía de Responsabilidad 
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Limitada, según las cláusulas que siguen Primera.- 

Comparecientes.- A la celebración de la presente, en forma libre 

y voluntaria comparecen: el Ingeniero |VAN HUMBERTO CARVALLO 

CORDERO y la señorita SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA 

MENDEZ, con números de cédula: 010073456-5 y 010337810-5 en 

su orden, ambos mayores de edad, de estado civil casado y 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para 

contratar y obligarse.- Segunda.- Declaración de Voluntad.- Los 

comparecientes tienen a bien constituir como en efecto lo hacen, 

una Compañía de Responsabilidad Limitada que se someterá a las 

Leyes de Compañías, de Comercio, al convenio de las partes y a 

los Códigos Civil y de Procedimiento Civil del Ecuador. Tercera.- 

Estatuto de la Compañía.- Título l.-Del Nombre, del domicilio, 

objeto social y plazo de duración.- Artículo 1.- El nombre de la 

Compañía que se constituye es “CQINTERNACIONAL CIA. LTDA.” 

Artículo 2.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es el 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, pudiendo constituirse 

agencias, sucursales o establecimientos, tanto en otros cantones 

del Ecuador, como fuera del país, para lo cual se dará 

cumplimiento a los establecido en la Ley. Artículo 3.- El Objeto 

social de la Compañía.-_ El objeto social de la Compañía será la 

producción de toda clase de plantas, el comercio al por mayor y al 
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por menor de cereales, simientes y plantas, abonos, sustancias;. 
A 

materias primas. La compraventa, insumos industriales para la 

compraventa, montaje, alquiler de fábricas, montajes industriales de 

todo tipo para la creación de fábricas, empresas, comercios, 

oficinas, exportación e importación de todo tipo de materias primas, 

productos, útiles, accesorios, equipos y materiales de construcción, 

metales ferrosos y no ferrosos, piezas y artículos de hierro fundido, 

acero, productos químicos diversos, ferretería, el comercio, 

importación y exportación al por mayor de todo tipo de productos 

alimenticios y derivados de los mismos elementos de publicidad y 

promoción y obras de arte, la compra venta y arrendamiento de 

inmuebles, su construcción y división, explotación de negocios 

inmobiliarios y de construcción, tanto en calidad de propietario 

como arrendatario, la venta y alquiler de material de construcción y 

toda clase de maquinaría Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración 

de la Compañía será de cincuenta años, contados desde la fecha de 
ma an 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de Cuenca, 

pudiendo prorrogarse si es que existe la voluntad de los socios o 

disolverse antes del plazo establecido, sujetándose en todo caso a 

  

las disposiciones legales correspondientes. Artículo 5.- Capital 

y participaciones.- El capital de la Compañía es de 
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fertilizantes, plaguicidas, animales vivos, alimentos para el ganado y - 
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CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones de un DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. TITULO 

!l.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION -Artículo 6.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de Socios 

y su administración al Gerente General y al Presidente de la 

Compañía. Artículo 7.- Convocatorias.- La convocatoria a 

Junta General la efectuará el Gerente General de la Compañía, 

mediante nota dirigida a la dirección domiciliaria registrada por 

cada socio. El tiempo que mediará entre la convocatoria a la junta 

y la celebración de la misma será de ocho días y se estará en lo 

demás a lo que ordena la Ley de Compañías y otras normas del 

Ecuador. Artículo 8.-Quórum de Instalación de la Junta 

General de socios.- La Junta general de Socios estará 

debidamente integrada y sesionará en primera convocatoria si a ella 

han concurrido más del 50 % o más del capital social. En segunda 

convocatoria se instalará la Junta General con el número de socios 

presentes, siempre que se cumpla para ello con lo que ordena la 

Ley. En este último caso, se hará constar en el acta que la Junta 

General se instala con el número de socios presentes. Artículo 

9.- Quórum _ para la toma de decisiones.- Salvo disposición 

legal en contrario, las decisiones se tomarán con la mayoría del 
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capital social concurrente a la cesión o reunión convócada:con las 

formalidades de rigor. Artículo 10.- Facultades de la Júnta 

General de Socios.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de; 

todas las facultades que la Ley le confiere a este Órgano de 

Gobierno de la Compañía de Responsabilidad Limitada, a saber: 

a) Designar y remover al Presidente, al Gerente General y al 

Administrador o administradores de la Compañía; b) Fijar las 

remuneraciones del Presidente, del Gerente general y del 

administrador o administradores de la Compañía; c) Nombrar 

Fiscalizador de la compañía determinar la forma en que se 

organizará la fiscalización; d) Aprobar las cuentas y los balances 

que presenten los administradores y Gerente General; e) Resolver 

el reparto de utilidades, la formación de los fondos de reserva 

generales y especiales, el aumento o reducción del capital y la 

reforma de los estatutos; f) Acordar la prórroga o reducción del 

plazo de la compañía o su liquidación anticipada; g) Consentir en la 

cesión de participaciones sociales y en la admisión de nuevos 

socios; h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo 

a las causales establecidas por la Ley; ¡) Resolver sobre la creación 

de Sucursales, Agencias o establecimientos de la Compañía; j) 

Resolver la venta o gravamen de los inmuebles de la compañía, k ) 

interpretar en forma obligatoria las disposiciones del presente 
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Estatuto. Artículo 11.- JUNTA UNIVERSAL.- La Junta General de 

socios se entenderá legalmente convocada y constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

de sesión, bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta General. Artículo 12.- 

Presidente de la Compañía.- Será nombrado por la Junta General 

de socios para un período de dos años, pudiendo a la culminación 

del mismo ser reelegido, pero antes de su reemplazo, seguirá en el 

ejercicio de sus funciones. Podrá ser socio o no de la Compañía y 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones de 

Junta General de socios a las que asista y suscribir, junto con el 

Secretario de la Junta, las actas respectivas. B).- Suscribir con el 

Gerente General los certificados de aportación y extender el que 

corresponda a cada socio. C).- Subrogar al Gerente General de 

la Compañía en el caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar. Artículo 13.- Gerente General de la 

Compañía.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

General para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones, 

hasta ser reemplazado. Le corresponde al Gerente General, como 
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máxima autoridad ejecutiva de la Compañía, las. Siguientes 

funciones: a) Convocar e intervenir como Secretario. en-Jas 

sesiones de Junta General y suscribir con el Presidente las actas, 

correspondientes; b) Suscribir los certificados de aportaciones a” : 

cada ejercicio económico; d) Administrar y representar legalmente a 

la compañía y obligarla en toda clase de actos y contratos del giro 

ordinario de la compañía, necesitando autorización de la Junta 

General de socios para vender o gravar los inmuebles de ella; y e) 

Las demás establecidas en la Ley de Compañías.- Cuando no 

estuviera presente el Gerente General o estuviere impedido de 

actuar, éste será subrogado por el Presidente de la Compañía con 

todas sus atribuciones hasta que la Junta General resuelva lo 

conveniente. Título Ill.- Disolución y Liquidación.- Artículo 14.- 

La Compañía se disolverá por una o más de las causales previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo a 

las formalidades de ley y al procedimiento correspondiente. 

TITULO IV: DECLARACIONES.- APORTES.- El capital social ha 

sido suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de integración 

de capital:



  

NOMBRE SOCIOS CAPITAL PAGADO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

  

  

  

    

IVAN HUMBERTO CARVALLO CORDERO $ 200,00 $ 200,00 200 

SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA MENDEZ $ 200,00 $ 200,00 200 

TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400 

Titulo V.- NOMBRAMIENTOS.- Para los períodos señalados 
  

en los artículos 12 y 13 del Estatuto, se designa como Presidente 

de la Compañía a SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA MENDEZ 

y como GERENTE GENERAL al Ing. IVAN HUMBERTO 

CARVALLO CORDERO. Disposición transitoria.- Los 

comparecientes tienen a bien autorizar al Dr. Javier Peña 

Aguirre para que solicite a la Superintendencia de Compañías la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura e 

impulse los trámites necesarios para la inscripción de la 

Constitución de la Compañía CQINTERNACIONAL CIA. 

LTDA. Se servirá usted Señor Notario agregar las cláusulas de 

estilo para la validez de la presente escritura. ATENTAMENTE, 

DOCTOR JAVIER PEÑA AGUIRRE MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL _ SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO DEL COLEGIODE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

 



aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la “> 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mi el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

    

    

ERTO CARVALLO CORDERO SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA MENDEZ 

  

     

  

CA O/0O0 ASES LS, cr OIO331610-S 

   
: actos Carplo 

OGUNDO ENCARGADO 

ruca EeuAD 
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BANCO PICHINCHA CA. / A Es 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Doo 

  

  
Cuenca,[26 de Agosto del 2013___ 

  

  

  
    

Mediante comprobante No.- |” 29900518001|, el (la)Sr. (a) (ita)' [¡vAN HUMBERTO CARVALLO CORDERO 
Con Cédula de Identidad. 7400734565 consignó en este Banco la cantidad de: . a __ 400.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: - o - 
CQINTERNACIONAL CIA. LTDA. UN ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

         

    
    

    
    
    
    

    

    

    
    
    
    

    

    

    

    

    
    

    

    

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

EN ele lo] CE l NT A . 
1 CARVALLO CORDERO ¡VAN HUMBERTO 100734565] : $. 00 usd 
2 GUIRACOCHA MENDEZ SAMARA EUGENIA 103378105 $| 200 usd 
3 usd 
4 $. usd 
5 $. usd 
6 $ usd 
7 $. usd 
8 $ usd 

9 $ usd 
10 $ usd 
11 $. usd 
12 $. usd 
13 $ usd 
14 $ usd 
15 $. usd 
16 $ usd 
17 $ usd 
18 $ usd 

19 $. usd 
20 $ usd 
21 $. usd 
22 $ usd 
23 $. usd 
24 $. usd 
25 $ usd 
26 $], usd 
27 s.|/ usd 

28 Ss, usd 
29 Ss usd 
30 5. usd 
31 $. usd 
32 Ss. usd 

33 $. usd 
34 S. usd 
35 $ usd 
36 S. usd 
37 $. usd 
38 $ usd y               

  TOTAL 5. usd / 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 /A'%, anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

7 | fecha de apertura de la misma. 
- | Declaro que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias 

El documento ho tene validez si presenta indicios de alteración n Gual 
rinda RIOS cios 

tenen yo de noo cano 

or FÓRIZADA 

AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a po . 

SUPERINTENDENC
IA 

DE COMPANIAS : ys, 

ABSOLÚUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OMCINA:CUENCA 

SÚMERO DE FRAMITE: 7516323 - 
TIPO DE TRÁMUTE: CONSTLUCIÓN Y 
SEÑOR: PEÑA AGUIRRE JOSE JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2073 11:00:48 

PRESENTES 

AGISEDIE AJTUNDER SE PETIOTON PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ESPORATO QUE SE CONARULIA PARA RESERV GO NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
O NIDOL! MORANTE RIMA DO: Y 

Le COINTERNACIONA L CIA, VIDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 25/09/2013 A 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APSRIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARÁ SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NUMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMAC IÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCL JUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2910 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 50,.5G.G.10. 001 DEP ECHA 10/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EMCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS - 

PAR AOL COMUNICO A USTED PARA LOS HPÍNOES CONSIGUBENTES, 

   
   

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVER. 
DIA EGADO DEA INTENDENTE DE CON 

htps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 26/08/2013
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Señor Gerente del Banco del Pichincha: o 

Pido a usted se sirva ordenar la apertura de una cuenta de integración de capital. para 

constituir la compañía CQOINTERNACIONAL CIA. LTDA., cuyo nombre ha sido reservado: rita, 

Superintendencia de Compañías de Cuenca, conforme justifica con el documento que.anexo. Se 

  

Adjunto la nómina de socios, y el capital que aportamos, así como las participaciones que nos a 

corresponden. 

  

  

  

  

NOMBRE SOCIOS ct. CAPITAL PAGADO CAPITAL SUSCRITO — PARTICIPACIONES 

IVAN HUMBERTO CARVALLO CORDERO 010073456-5 $ 200,00 $ 200,00 200 

SAMARA EUGENIA GUIRACOCHA MENDEZ 010337810-5 $ 200,00 $ 200,00 200 

TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400   
  
  

Suscribo como Gerente presentánte de la Compañía COINTERNAICONAL CIA, LTDA. 

    

  

« 

no z 

    RAVALLO CORDER[ Tue Sonoma Ávianeocuo. Ñenoez



BANCO MONEDA 
    BANCO PICHINCHA [puro [oo ] Eee e 

En confianza. [_ Jon [_Juxo         
<> | * DEPÓSITO O PAGO EN EFECTIVO 

“> RECALIDACIONES 
FT > ,     

E ]aecavoaciones HD INSTITUCION PUBLICA , 

  

NÚMERO DE CUENTA, CÓDIGO O TARJETA VALOR TOTAL UN 
  

¿aro PILLO ses 
          Nombre pet cuente CDE NIENALAQOABL CA LINA. MONEDAS 
  

war y seca; CU Epa : 2618 e] LS |_sustÍNea 
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e h ES $ 5 El cliente declara que los volores entregados y Tetibidos"errsu cut 
3 legal o ilícita, ni serán destinados a ones lea as y tipifica 
$ admitirá que terceros efectúen depósitos o transferencias a sUZuenta, 
E Pichincha C.A., a realizor el anólisis y verificaciones que considgren" 

7] 
E ireprleginguno dctividad 
illo de activdsy wigentes. No 

tó outoridades de Banco 
  

autoridad competenle en cosos de investigación o cuando se detectarg' transacciones «Hnanideros, depósitos, “Cd ves, elcélera, 
- Sl inusuales. Renuncia ejecutor cualquier pretensión tanto en el ámbitéñaitil ¿omo apnorpor gabubecpos. 

ALA 
LLENAR El CAMPO SOLO PARA SECTOR PÚBLICO » Y 

  
LY 

NX 

FIRMA DEL DEPOSITANTE 

corro: PILLS LED 
TELE: ¿103 Aba 2
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NES IDENTIFIGACION Y CEDULACION Ro Chet 

- o Mx o á 

ú OREIONCENCRAL DE ECuADOr '9 

CEDULADE CIUDADANIA . *- o 1 03378 10-35 

GUIRACOCHA MENDEZ. BAMARA -CUGENIA -     AZUAY (CUENCA THUAYNACAPAC 
87. ENERO 1980 

  

eo" 000- ¿S0dl Q0471 
AZUAY/_ CUENCA 
SAGRARIO 4980 
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% - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CA. .. CONSEJO NACIONAL ELECT! 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN.. 

  

  

  

   
   

0103378105 
NÚMERO DE ¿cERmAcADO, ca , ie = 

“: GUIRACOCHA MENDEZ SAN RA= 
. Es E EUGENIA. 

      

    
AZUAY 

PROVINCIA 
CUENCA 

  

      

    

SENERALES 17 4EB* 2013." 

curo iANRAi UN á 

SALJERD= <>” | 
SERUNDARIA REO RO “11 

    

X >OPIA CERT 

MISMO DIA D 

 



Doy fe que al margen de la matriz que consta de esta copia, así como la de la 

escritura de constitución de esta compañía, he sentado razón de su aprobación 

por parte de la Superintendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 

No. SC.DIC.C.13.0788, en fecha veinte y nueve de Agosto del dos mil trece. 

Cuenca 4 de Septiembre de 2013. 

 



    

EN LA CIUDAD DE 

PROTOCOLIZACION 

  

¡Registro Mercantil de Cuenca 12 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 9693 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

JUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

    
  

i] 7366 

  

  

06/09/2013 
  

574 
  

  LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS 187 ERVINIENTES: 
  

  

  

              

Identificación 4 | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

z Domicilio comparece 

0100734565 1 | CARVALLO Cuenca SOCIO Casado 

: | CORDERO IVAN 
, | HUMBERTO 

0103378105 ; GUIRACOCHA Cuenca SOCIO Soltero 

4 MENDEZ SAMARA 

3 | EUGENIA 

3._ DATOS DEL ACTÓ O CONTRATO: 

4. DATOS 

Capital 

Capital 

CUANTÍA: 

5. DATOS ADICIONALES: 

A
 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

27/08/2013 

NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA 

RESOLUCION--SC.DIC,C.13.0788 

INTENDENTE DE COMPA DE CUENCA 

VICTOR BARROS PONTON (INTENDENTE SUBROGANTE) 

CINCUENTA AÑOS 

CQINTERNACIONAL CIA. LTDA. 

2 CUENCA 

  

      
Página 1 de 2 

  

    

      053448 IMP. ¡GM.oa



    ¡Registro Mercantil de Cuenca 
  [NO APLICA Z 

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER . ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  Y 

t 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 

IM y des : ? 

MARTA VEBONICA VÁZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
r 
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$ SUPERINTENDENCIA 
Dé DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. 

Cuenca, 16001 31 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CQINTERNACIONAL CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

-1 tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Inteerátiórnde Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. Cla ¡ De      Atentamente, 

   ÉÁDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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